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MANU~L 8A~Oil[EZ VITE~ Gobernador ~8nsti~ .~,· :( 

. tnc10na1 d~ Estado LüXI"e y SoberaniJ ~ .~ ·:\'. 
Hidalgo, a sus habitantes, sabetl :. · :i'.:'. ..• '..,~ -~ 

-.~ ' r -~-'J·1 .. 
Que el JI. XL VIII Conireso Constitucional del "~~~· ·. 

Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir ~:~ . J 
el siguiente: ·.Á .. . -. .' f.I 

~·· .¡ 

' .ll"t -( ~·~-~. , 

( .. :".;/ '•~ . DECRETO NUMERO 8 (·~1'.·J 

' · El H. XLVIII Congreso Co~stitucio~l 
Estado de Ilidalgo, DECRETA: ~ ••:;, ,._,y, 

-V,i­
Ley Orgánica de la Defensoría de Ofido 

en el Estado de Hidalgo · ;, 
":~.'. ( 1;. 

Artículo Primero.-La Defens~ría d~ :,lrSiciÓ ·" 
del Estado de Hidalgo es una InstituciónJ;h:>cial, ·,.}: 
Públiea y Grattíita que tiene por objeto .·el ase- . . ' ' 
fiOramiento y patrocinio jurídico así como la·.: 
defensa necesaria de todas aquellas personas que -. 
~areciendo de recursos económicos. para co~tra- · -· 
tnr los servicios de un abogado particular, soli-
r:iten su intervención en relación con toda clase 
(\e negocios jurídicos. 

'1 
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• 
Artículo Segunclo".-Pnra Jm; efectos dé esta 

0Y, s~ entiende como defensa,. toda actividad 
tirestaC..:a por la Defensoría de Oficio en los di­
c,,ersos campos del ·derecho, en forma totalmente 
gratuita, a la8 pernonas que no contando con 
recursos ~onóm icos, tengan necetiidad de SUR 
Rervicios. Se enliende po·r clefenso a toda per­
s-0na beneficiaria de esos servicios, 

Artículo Tercero.-"--Se dedara de interés pú­
J..ilico ~n el Est:ulo de Hidalgo la defen!\:t de ofi­
cio. materia de esta Ley. En con8ecuencia, todM 
las 'autoridadeR del Estado, eRtán · obliga<las a 
1\Uxiliar a la Defensoría de Oficio en el cumpli­
miento de sus ohjetivos. J 

Artículo Cuarlo.-La dEJfensa prestada ·por 
. esta Inst:tuci611 será esencialmente gratuita. 
iA fin de lograr este objetivo, todas las autori­
dades del E8tado ele Hidalgo a quienes los De­
fensores ele Oficio soliciten C(lpias certificadas 
ceberán expedirla..<1 en forma totnilrnente gra­
tuita. Los .J urres, Secretarios de ,Juzgadoo, mien1-
broo de . .Junta8 ele Concilinción y Arbitraje, 
u\Iif'nibros de b. Comisión Arrraria Mixta, jefe~ 
de oficina.<1 atlministrativn.s y demá.c:; respon8ables 
de lás oficinas púhlicn.c:; estatales :lictarán lafl 
medidas .conducentes a la ohs<'rvanda obligato­
ria de esta dispo~1ciém. 
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• Arlíeulo Quinto.-La 0.xp0dición dP copia~ 

~ertifica<las c)e que h:11J'a Pl nrtír'11lo q11e 1rnt.-­
cede, nunca cansará impuestns 0 d·;•rf>i·hoA f'~la­

talefl, cuando sean solicitadas por los D1.!'f'enso­
res de Oficio en ejercicio de sus funciones. 

Artículo Sexto.~I...a Defensoría de Oifi~io del 
Estado de llida'go, ·desarrollará las siguientes ;' 
ncti vidacles : ; · 

C..J .-En l\iateria Penal prestará la d~fe~sa ~ ~ 
de oficio a que Re refiere el Artículo 20 Frac- . 
ción IX ·de la Constitucién Política de los Est~ 
dos Unidos MexicanoR, no cesando su interven­
ción sino hasta el momento en que tie le noti.fique 1;1. 

por el juez del conocirnJento del auto que' tenga 
por designado defensor particular, o la sentencia 
absolutrria. Esta defensa se prestará sin t01rnar 
en cuenta la situación económica de los deifensos .. 

Asimismo patrocinarú a todas 1a8 persona.'! 
.que reun;cndo los requisiloR rlel Artículo Prime­
rn sE: constitny;m o deben constituirse en coad-
yuvantes <~el Miuisledo Ptíblico. :'• 

Promover:'i con criráeter ele obligatorio, las 
¡;bertades de los sen ten dados ror e 1 método cc­
rrespondiente a cad:i e.aso concreto, en aplicRción 
de la lP~· c)e E.íf:cución de Penas en el Estarle .. , 

b) .-En J\lateria Civi1 se <X?up:irá de J1{'go­
cios ele juris·dicción voluntaria, dl' juriRdicció11 
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• 
contenc'csa o mixta, patroeinando tanto a ado­
res cnmo d 0 ma11dados, oe11 pándose de mauer:\ 
prefente "k tor:as las cuestione;:; relativas a la 
familia y a ';1 defensa del menor. 

c).-En i\lateria Laboral asesorará y patro­
cinará a los trabajadores asumiendo todas las 
tareas a que se refiere el Artículo G30 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

d) .-En l\fateria ·Agraria promoverá todo h 
concernientP a la debida ap'icación de la Ley dr. 
Heforma Agrari;:i en heneficio ·de los campesinos 
y núcleos de población del Ei';tado. 

e) .-En i\lateria Administrntiva asesorará v 
.pah·ocinarú a todas l;:is per;:;on;:is que reuniendo 
los requisitos del Artículo Primero, se vean afec­
tada,., pc·r la indebida nplicación ele Normas Ad­
ministrativ;:is o Fiscales. 

f) .-En Materia Constit11cional, proveer{¡ a 
la observancia de ];:is garnntía;:; c011stituciona\c~ 

de sus defensos, interponiendo el juicio de am­
paro cuando ;:iqne1l;:is ;:;e ve;:in amf'nazadas o vi<J­
,J:i.das por nc1 ns de autoridnd. 

Artículo S1;pti1110.-Ln DPfcnwría de Oficio 
del Estado de llid;i.\g-o estaní intPgrada Jhlr: 

a).-· -El .T efr de Defensor<';:; 'flc Oficio. 

h) .-Un Defensor mlscrito :t1 Tribunal Su-
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• )ll'l IOr ,; ... f IJ<.;f i<·i;¡ 

<') .-- l rn f )pfpr,"-· r ,.i .... '" ' : 1 t .. • ··• 

Civiles de la Cit1da1l cfp l':1d1111·!l 

el) .-U11 Defensor <le la Familia y del Mencr 
con' adscripción, a lo·s Juzgados CivPe1t,, de la.· 
Cindad de Pachuca. . • , . " 

e) .-Un Defensor adscrito al Juzgado Pri-~·> > 
mei·o de lo Penal de la Ciudad de Pachuca. 

1

f~: 
f) .-Un Defenso1· adscrito al .Juzgado 8e-~ \ ...... 

gundo de lo Pena' de la Ciudaod de Pachuca. 
,..J., 

g) .-Un Defensor Adscrito 'a la Junt.it Local} 
de Conciliación y Arbitraje. :·O.:\ ·' 

h).-Un Defensor Adscrito a la ComisióÍ'\
1

' 

iAgr:-iria 1\lixta. · .· 
1 

i) .-Un Defenscr de 1as Garantías· Consti- · 
tucionales. ." . 

j) .-Un Defensor en l\fateria Fiscal· y Ad-:~· 
ministrativa. \ · . .' 

k) .-Un Defensor Rdsrrito a cada unÓ de los' 
.Juzgados <fo Primera Instancia que· funcionen, 
-en Jos Distritos Judiciales del Estado. 

l) .-Un Defensor Supernumerario. 

111) .-Las traba.iadoras Socia le;:; que sean 
1necesarh1s a ji)icio del Ejecutivo. 

n) .-E1 personal nece;:;ario para el buen fun-
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• 
cionam'.~nto dr l:i Institución, :i _juicio del C. 
Gobernador del f);tado. 

Artículo Ortavo.-Parn ser .Jefe c1el Cuerp:) 
de Defensores se requiere: 

I.-Ser ciudachmo ·del Estado de Hidalgo, et\ 
pleno ejercicio el<:' s11s, dereehos. 

II.-·-Tener Título de Licenciado en Derecho 
y cédula profcsionnl expedida por la Dirección 
<le Profes;nnes en el E8ta.do. 

III.-Observm· notrria buena conc:ucta y no 
haber si·do ccndenndo por ningún delito. 

Artículo Noveno.-Pnra ser Defensor de Ofi­
cio se delierún reunir ·Jos requisitos n que se 
rnfiere el nrtícnlo anterior, perc el Ejecutivo 
podrá hncer la dispensa ele! Título Profesional 
siempre y cunndo el interesado esté autorizado 
para ejercer como pnsante de derecho pcr la 
Dirección de Profesiones rlel Estndo. 

Artículo Décimo.-E1 Jefe del Cuerpo de 
Defensores de Oficio tendrá las Riguient.es atri­
buciones: 

1.-Gestionar cuanto fuera operante a fin 
de obtener efirnz y c11mpli<la j11sticia a favo1· 
<le los defe1rnos. 

2.--Resolvei· las consultas relarionaclas con 
sus funciones r¡Uf' le hiciernn los dclfensores ;.r 
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• /ns personns q11e acud:in :1 la .Jrfaturn con eso 
objetP. 

3.-Distrihuir las <lefensa.s segím 111ateri;tA 
¡.r jurifl'dicciones. 

4.-Vigilar la tramitación de libertades pre-
1mratorins, condicionales y en general de todi18 la~ 
rnerlicln.<1 que la L·ey de Ejecución de Penas prevec 
para obtener la libertad de los internados. 

' ' 
fí.-Rencl'r al Ejecutivo del Estado, infOlnlle 

mensual de las adivi<lades desarrolladas por la 
Defern:wría. 

6.-Prnveer a la formación del Archivo y 
Estadística de 1a Defensoría. 

7.-Tmp<Hier a lcm Deferrnores <WtTecc}ohes 
disciplinarias o removerlos <le] cargo, según la 
;i-ravC'rlad de 1ns faltas en que incttrran. 

8.-Visitar periódicamente el Tribunal Su­
JJel';Ol". los .Jm:ga<los y Oficinas Públicas del Es­
tndo, informándose <le la atención que el Defensor 

; 1 dediqt1e a ]0s negocios que tengn encomen<la<lo'l. 

9.-Visilar pericí.dicamenle 1os Centros dt> 
J:eadaptac;ón Social, in formándose del cmnporb.­
miento y actividades de los Defensores. 

10.-Comunicar por escrito y hacer cumplir 
a Jm; Def Pnsores lns dii;;¡rnsiciones ele In s11perio-
1·idad. 
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• 
11.--CiLtr a tdns !os Defem;ores de Oficio 

t:na VEZ a) mrs, al pleno de Defonsor€s, el cual 
presidirá, don·dP eseuchará y discutirá las suges­
tion('s de Jos T!rfe11SGJ'PS y 1:dinirá p1 critNÍO qll~ 
haya de chse1·vnrse en 1:1s diversas rnaterim;, apli­
cando la jurisprnrlencia 8Ustentada por .Jueres 
y Tribunales, a decto de 11nificar la doctrina del 
CuE'rpo de Dcfr11s01·rs. 

12.:---Concerler licencia econ!Ím ica a lo~ De­
fensore8 en el <lesemJ'€íiD 'flc sus funciones, Ja:; 
cua'e8 en ningún caso podrán excedrr c:e nn mes. 

]~.--Vigilar la conducta y rl puntual cum­
plimi~nto de las labores de lo8 Defemiores ~' per­
sonal a 811 ca1·go. 

14.-Conocer y resolver la8 <'xrus:is pre8en­
tarlas por los Dcfe11sorrs para el cono<'imient.o 
de determinado asunto. Las excusas siempre de­
berán estar fundadas con causa. 

15.-Nómbrar provisicnalmente a las perso­
nas que sustil'u.van a los defensores, en 8\18 faltas 
que no exce<lan de 1111 mes, _ruando el supernume­
rario estuvirsr actuando en sustiln<'ión rle otro 
Defensor. 

Hi.-Las dPm:ís que le confieran las Le.ves. 

Artículo l){~cimo Prinwro.-El .Jefe del C11f'r­
po de Defr11so1·es <IP <lfirin scr{t nomhrndo ~' rr-
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• movi·rlo, libremente, por el Ejecutivo del Estarlo. 
Los Defensores a qll(' se re'fiere el Articulo 

Séptimo en sus incifws h), a l), inclusive, serán 
· •:lesignados por el ,fofe de Dcfens"orcs de Oficio,t 

clebiendo presentar oposici6n, para lo cual se les ·. · 
hará examen por un ju rae: o compuesto por ,e) C. 
Director de Gobernaci<)n, el Presidente del H: .Tri­
bunal Superibr de Justicia y el Jefe ·de1 Cuerpc. de 
D€fern:;ores de Oficio procurando en todo caso que 

" . 
e 

... 

:-;u adscr;rc 'ón ~orrrrspcr"da a :a materia en· que 
"demueRtren tener conocimientos especializados. 

LaR trabn,jadorag 80ci:lleR a que se refiere el 
inciso m), del Artículo Séptimo serán designadas 
rr removi·das por el Director de 1a Escuela d~ Tra­
ba jo Social Dependiente de la Universidad Autó-. ., .. 
illOma de Tl'icla1go. , ' 

. . 
' 

Lo' cmple;1.dos suhlternos ·de la institución •:' 
serán nombrados y removidoR por el Jefe del 
Cuerpo de Defensore.'l. 

Artínilo Décimo Segundo.~~on obligaciones 
de Jog Defemmres: 

a).- Tiaccr Rah?r a lodo ·defe1rno que !'US 

servicioR son gratuitos. · • 

IJ) .-Asic;tir diarianw11te al TrilJllnal, Juzga­
··io, .Junta. CorniRión u Oficinas de su adscripción, 
·}1ermanecienflo todo el tiempo necesario parn el 
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• 
f;el dfs.2mpciio rle 'as rldens;rn que lf's e~tún en­

comendadas. 
e) .-Desahog;ir las cornrnltas que les fupran 

realizadas. 
el) .-P1antear la defensa con s11jN:10n a la 

letra de la Ley, su interpretación jurírlica o Jos 

principios generales <le] derecho. 

e) .-Ofrecc>r y rendii·. pru e has y promover to-­
das las ciiligencias necesarias q11e conduzcan a' la 
eficacia cumplida de la rlefensa. 

f) .-Estar presente en todas las audiencia~ 
de Jos juicios que patrocinen. 

g) .-Remitir semanalmente el primer día dn 
labores, a. la .Jefal11ra, copia de !Gs acuerdos recaí-­
dos y promocion<.'s que hubieren hecho durante h 
¡;;<:m;rna anterior. co11 un inf(\J'me comp

1
ement<vlo 

¡;tgún el en.so, con memoria strncrita de lo por ellos 
realizado en ca(\a expediente, de manera tal -r¡ue 
Riempre se teng'a la reseña consecutiva de :;:;us 

activi<la·:fos. '' 
h) .-Cons111tar con el .Jefr de Defe1rnores, 

todas las eludas fJUC tengan en relación con el 

·desempeño rlc sus funciones. 

i) .-Cumplir las instrucciones (\lle le fueren 
1dadas por el .Jefe de la Defensoría para la posi­
tiva realizacir'm !le s11 f\lnf'ión soci:il. 

-12-
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• 
gccios qtl(' JHLlrrwin .. n. <'••n ,.,, ,, " 1· , ·• ft.I 

cha de los a.<1untos j11rídic<~ 'l"" lo·!fl '"'"" "flC'f)... 

•r.1endados. 
k) ,-Llevar expe·diente en los que obligato­

riamente deberán reunir copia de las promociones 
presentadas en cada asunto, así como de los acuer­
dos y sentencias recaídas. , 

1) .-Dar aviso a las Trabajadoras Social~~ 
dependientes de· 1a Institución para que se abo­
quen aJ• es.tndi,o socioeconómico de las personas 
que soliciten sus servicios. ,¡ , .• 

m) .-Concurrir a los plenos de Defensores.'1 . 
n) .-Las demás que les asignen la¡:¡ Leyes; 

Artículo Décimo Tercero.-Los d0f'ensares en: 
Materia Penal, además de las obligaciones a que 
Sf' n~fiere el artículo q11e antecede, tendrán las 
siguientes: 

a) .-Llevarán un Jihro df' reg'Ístro eri el que 
se inscribirán el nombre del acusado, anotando el 
Juzgado y Secretaría en qne se tramita el asunto, 
el número de regh~tro de la causa penal corres~ 
pondiente, delito, fecha de formal prisión, extrac­
to abreviado de las conclusiones de la acusación 
y la defensa, sentencia, y si esta fue recurrida por 
alguha de la.<1 partes. 

-13-

" '¡ 
'' ;.i 
''• 

l. .• 

,1 
•' . '• 

1 

\ ,/ '. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



• b) .-Prndicar:ín visit<1s al Cen tr·o clf' Rehabi­
litación Social de su adsrripdón a efecto de infor­
mar a sus defcnsos de la ser11e'a del proceso, a~í 
como ·ele Jos re<itiisitos para ohle11€r su libertad 
bajo cauci<ín; r0ral,ará11 del mismo defenso todos 
los datos que sirvan pnr:;i presenta.r sus descar­
gos y recibir 1 a~; rp10jas r¡ue tuvieren. 

c) .-Vigib.rún el estricto c11mplimiento de la 
atención médica, r·reparncíón esrnlar y tratmnien­
to dado rlentro de los Centrm1 de Reliabilitaci6n 
.Social a S\lS defellSOS sugiriem]o en SU caso, las 
medidas condur011tes parn el m0jornmiento del 
n'·gimen del Centro respectivo, y en general torbs 
las que convengan a Ja read:iptariún de lm; in-­
ternos. 

d).-Est11rliar:111 las inc'inariones <le lm; int~r­
nos aconsejfmdolos y exhortftn,rJoles solícitnmente 
en la forma que estimen conveniente para su re­
hahi1itación mor:d. 

e) .-Las d0rn{1s que le s0iial0n las Lf'yes Pc­
miles y dern~s L0yes relativn.." vigentes. 

Arlírn'o Dfr;rno \u:irto.--Ad0más ele las obli­
gaciones a r¡t10 SP rdi0n~ el Artículo Dfrimo Sf'­
gundo. los Dcfrnsorcs 011 1\1ntf'ri:t Civil, tcnrh·áni 
las siguient0s nl1 1igacione-s: 

a) .---...SP nlisl<>ndrán ele trarnitai· y resolver 
~suntos por ecnd11e1o df' inlf'r¡Hísitas r:crsonas, por 
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• I 

lo que sipmpre se enlPntfPr:Ín con los prnp1<:<1 111tf'­

resados. Solo por i11cap:ici1:ac1 <fh:ica di' l''ll•• .. para 
_ocurrir a la oficina, se po·dr:í traLar y rN!olver lo 

conducente con algún familiar o pari,ente cercano 
del mismo interesado. · 

b) .--Tomarán razón del nombre, domicilio, 
ocupación y demáR datoR que estimen necesario~ 
•de !as personas que soliciten sus servicios a efecto 
~e que pueda realizarRe el estudio socioeconómicc 
<le to<lM laR pen~onaR, comunicando de inmediato 
todos estos dato,_~ a las trabajadoras sociales, qtúe­
ues previa oroen del Jefe de Defrnsores, reali­
r;arán el ei:;tudio respectivo. . « 

Artículo Décimo Quinto.-'Además de lM obli­
gaciones a que se refiere el Artículo Décimo Se­
gundo los defensores en Materia Laboral tendrán 
las siguientes obligaciones: 

lo.-Proponc>r a los interesados soluciones 
nmistosas para el ntTf'glo ·de sus conflictos y há­
rer cornünr los resultados en actas auh°Jrizada~. 

2o.-Denunciar ante el Ministerio Público, al 
ratrón dP una negociación industrial, agrícola, 
~'.omercial o de servicios que ha~'ª dejado de pa­
gar el salario mínimo general a uno o varios tra-
bajadores. , 

Artículo Dc~cimo Sexto.--Siempre que un De­
fensor rle Oficio adscrito a un Juzgado de Primera 

Archivo neral del ~do \ 
Centro de Doct.1meotac16

1 
" _. 
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• 
Jnstancia intcrpoJJg-:1 11n n~cnso qm~ por su nalu­
nileza haya rlr srr tramitadc y rr<1;r1Plto por e\ 
Tribunal Superior de .J rnüici a, lo rnm11nicarii in­
mediatamente por escrito al defensor adscrito a 
dicho 1'rihTtna1 J'flrn q11r continúe el recunm ante 
el Superior hastn ohte11e'r sentencia ejecutoria. 

Artículo Décimo Séptimo.-Cuando un auto, 
Rentencia, laudo o resolución ele cualquier autori­
dad deba ser comhatido ·en la vía de amparo, el 
Defensó'r que maueje el negocio lo comun1icará 
inmediatamente por 0scrito ni Defernmr de !as 
garan lías consti t oci on:Ues .v. este, deberá avocar­
fll' a la trnmitaci6n oporhma y etficaz del corres­
pondiente juicio· 'f!P garantías. 

Artículo Décimo Odavo.-Las comunicacio­
neR a que se refieren los Artículo8 Décimo Sexto· 
y Décimo Séptimo, se acompañnrá copia para el 
C. Jefe del Cuerpo de Dcfonsorrs. 

Artículo Décimo N<>Ye.no.-Loi; defensores de 
Oficio estún..obligadoi; a ::wxiliarse entre sí, bn-
1to en los n.<>pectos tfrnico~, cllanto en la obten­
óón de l;r,·rla cl:ise (l• •locumentns, prueha!=!, dei; -
nhogo de las mi.~ma:::; y Pn gpneral en todo cuanto 
coru:luzca al mejor c'xito d~ la.<> dPfrn~a<R. 

Artículo Vigé:::;irno.~El .Jcfr de Defensore~ 

presbrit Ja protesta constitncíona' ante el E.iecu­
t)vo; los Defensores q11c ejcrzan s11s funciones nri 

l ~ -16-
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1 

• 1:1 \;ipif:tl ,]pj F-;I :11 l11 :1~1!P ,. 1.,f. ,. 1 • '.• 't 

los Ddensorp::1 Ad-«Ti!o<; :i ,. • 

finte el .Juez corrP"pond1p11!" 
Artícu 1o Vigéi:;imo Primero.-L'ls faltM t1·:n­

porales del Jefe de Defemwres que no excedan rl.e 
11n mes, Rerán cubierta.<; por el ai<lRcrito al Tribu~ 
na! Superior de J usth~ia; 1aR faltas de los Defen­
~ores que no excedan de un mes Rerán cubiertaá. · 
.por el supernumerario. Las faltas por mayor' 
tiempo, del Jefe y de los Defensores, así como 
:las absolutas., serán cubiertas por el sustituto que 
B<' nombrará con arreglo a lo di.spuesto en el Ar.:­
tkuo Décimo Primero. .~,.: 

Artículo Vigé!dmo Segundo_-Las licencias 
que soliciten los Defensores cuando excedan de un . 
me8 de duración, serán resueltas por el Ejecutivo. 

Las licencins hasta por un mes, aflÍ como 
cualesquiera otras que soliciten 108 empleados 
1rnbalternos serán resueltas por el Jefe de De­
fensores. 

Articulo Vigésimo Tercero.-E'stá prohibirlo 
a los Defensores de Oficio: 

a) .-El ejercicio de s11 profesión como pos­
tulantes particulares en el ramo que les sea en­
comen<lado dentro de la adscripción que les haya 
sido asignada excepto cuando se trate de causa 
propia, de su cónyuge, o de sus ascendientes; 
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descendientes o co'aterales. 

,. ·~ b) .-Hecibir dádivas, obsequios o dinero ~n 
efectivo de 1os de<fensoo, de sus familiares o de 
la.s personas que por ellos se interesen. 

Artículo Vigé-s:mo Cu;;r\o.-La inlfracci6n por 
:par~ <le Jos Dei'ensores de lo dispuef1ito en el 
Artículo .que antecede Rerá sencionada en todo 
,caso con pérdida de f'ficío sin perjuicio de la con­
s!gnaci6n penal correspondiente asimilándm1e la 
infracción a la Fracción Seg1mda del Artículo que 
antecede con el delito de fraude. 

Artículo Vigésimo Quinto._____,__Son causas de 
: responsabilidad de los Defem1ore111: 

lo.-F'altar frecuentemente sin causa justifi­
cada a sul'l respectivaR oficinas o a las pri111ioneq 

. y hoopita'es a dende fueran llamados por RU~ 
def ensos; llegar tarde a laR primeras o no per­
manecer en el de~acho to-rlo el tiempo necesarÍ'J 
para el correcto desempeño ele sus actividades. 

2o.-Demorar o contribuir a la demora cl8 
" las dcfensa's o asuntos que les están encomencl~­

(!os, ya sea por fallar al cump'imienlo de sus 
deberes legales, ya sea por no cumplir las ót·denes 

de sus superiorrs. 
:10.-Ejecutar hechos o incurrir en omisioneg 

que tengan como consecuencia extraviar escritm~. 
cljficultar la prú<'ti<'a ele diligencias procesa

1
es o 
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• traspapelar ~xpedientes . 

. 4o.-Negarse injustilficadamente a patrod 
nar la defensa ele 'os particulares que soliciten 'füd 

~ervicios; valerse de medios para que se les revo­
,que el nombramiento o abandonar la defensa sin 
causa justa. , 

\ .... 
5o.-'No presentar con oportunidad las pro-

mociones que legalmente procedan, ser negligen­
tes en el orfredmi'ento o desahogo de las pruebas. 
tendientes a demostrar la verdad que se busca 
para la jw=;ta aplicación de la Ley. . 

60.-De.iar de interponer en tiempo y forma 
los recursos legales en beneficio -de lO'S defensos. 
Desatender su tramitación, desistirse de ellos sin 
~! conocimiento expreso y por escrito del Jefe de 
Defern:;ores o abandonarlos con perjuicio de ,"lUS 

,¡J ef ensos. 

7o.-Dejar de cumplir cualquiera de las rle­
niás disposiciones que les impongan las Leyes. · 

Artículo Vigésimo Sexto.-EI C. Jefe del 
Cuerpo sancionará ]~e; infracciones que Jos Defen­
sores cometan en el desempeño de sus funciones, 
corí extrañamientos, a.percibimientos, mu1ta8 has­
ta de cien pesog y remoción del cargo. 

Artículo Vigésimo Séptimo.-Siempre q11e el 
,J frlle del Cuerpo de Defensores imponga alguna 
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• 
a1111ción a lo~ Defensores, deberá levantar acb 
circunstanc':ida remitiendo el original al Bjeci.1-
tivo, conservando copia y entregando Ja restant'~ 
al Defensor de r¡uien se trate, el que podrá ocurrir 
en revisión ante e1 Ejecutivo, por escrito, anexan­
do las pruebas rnnducentes. El Ejecutivo pro­
nunciará resolución dentro del término de tre~ 

día.s la cual no admitirá recurno alguno. 
Artículo Vigésitrio Octavo.-Los Defernmr(!S . . 

de Oficio adscritos a los .Juzgados de Primera 
Instancia a que .<>e refiere la Fracción k) del Ar­
tículo Séptimo, prestarán sus servicios en el lug:v· 
de su adscripción y ate111derán asuntos en tod~c, 

las materias consignndas en el Artículo Sexto. 
coordinándose en sus labores con Jos detfells(JrPS 
de las distintas materias, según la..c; necesidadPs 
de cada caso concreto. 

Artículo Vigésimo Noveno.-La.s Presidencia.e; 
Municipales están obligadas a contribuir al sO'Ste-
11imiento de Ja Defensoría de Oficio del Estado 
de Hidalgo.,, 

En com1ec11encia, donde funcionen .Juzgado~ 
1de Primera Instancia deber:ín proporciona.r un, 
local adecuado para la instalaciún rle la ofidna, 
así como el mobiliario, e1rner('s y útiles nece~m.rio~. 

Los emolumentos de los Defensores de Oficio 
n que se refü .. re PI A rtíe'u lo Sépt.i mo Fra<:"ción )<), 
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serán cubiertO'S proporcionalmente por los diV'er 
so~ :Municipios que oomprende el Distrito Jooicl~t 
otorgándose al respecto, convenio que suscriblran 
los Presidentes Municipales y eJ C. J afe del Cuer­
po .de Defensores. ~;~~> 

. Artículo Trigésimo.-Los Defensores de Ofi­
cio solo podrán eX'Cusarse de aceptar o continuar 
una defensa en los siguientes casos: ;~~~ 

a) .-Por tener íntimas relaciones de afett~. 
11mistad o respeto, con el ofendido o c<Yn la con· 
tra¡parte. · · n,~; 

b) .-Por ser deudor, socio, arrendatario,' h·e-
~edero presunto o instituido, tutor o jurador de 
lfl parte ofendida o ·de la contraparte. ·.u~ .. 

\ 

e) .-Cuando sufrieran ofensas por denuestOS 
,por parte del defenso. ·fo 

Artículo Trigésimo Primero.-En los ca.Soe 
de excusa los defensores lo harán valer por éS­
crito ante el Jefe del Cue1ipo, y este, después de 
cerciorarse que es ju!'ltificada, acordará de inme­
diato la. sustitución del Defensor por el supernu­
merario librando oficio al Juez o autoridad que . 
conmca del asunto a efec.to de que tenga por de­
Aigna<lo como Defensor al sustituto. 

Artículo Trigésimo Segunido.-Los Defensaroo 
G.e Oficio durarán una año en el desempeño de su 
función, pudiendo ser designados nuevamente por 
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•• 
otro período ign~tl. por el úrgano comipelente Re-:­
¡gún el Artículo Décimo Primero cuando e1 caso lo 
runerite. El .Jefe del Cuerpo de Defensores <lurar:í 
en su cargo indef,inidamente. 

Artículo Trigésimo Tercero.~Todas las per­
sonas que presten sus i:;ervicios en la Defen.c:;oria 
de Oficio, como Defensores, y que no hayan obte­
nido su Títul.o Profesional, acreditarán ante la 
Universiklad Autóncma· de Hidalgo, haber cum­
rlido con el servicio sDcial obligatorio, mediante 
la certificación r:ue al resipecto les expi·da él Eje-

~utivo. 
Artículo Trigésimo Cuarto.-Cnando loo ser-

¡vicios del Defensor de Oficio sean solicitados por 
personas respecto a las cua'les haya motivos para 
(.'.reer que tienen recuri:;cs económicos para contra­
tar los servicim·. de un nbogado particular, e\ 1 

Defensor clan\ inmediato aviso al C .. Jefe di?~ 
Cuerpo de Defensore..c:;, quien oyendo al interesad0 
resolverá si debe o no patrocinarse al solicitante. 
Lo mismo f':~ rl,servnrá cuando ya iniciada la de-
: ;fem~a. apareciere que el patrocinarlo tiene bienes 
bastantes para retribuir a un abogado particular. 

Artículo Trigésimo Quinto.-Las Trnbaja:dc­
ras Sociales a r¡ue se refiere la Fracciún n) d:ú 
Artículo ~(·ptimo reali7.nrán estudios soci0-ec<mó~ 
micos de Jos def0nsos y dict~iminarán en los casos 
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t1i:u-i<)R d<> la dPff'n"nri:t, d··I .. .-· "• .,.,. ,, "'~· ·~ 1.· 

~Tefe de Defen11orN1 1111 n¡i1n,<'•!· I"' ~. , •. 

<1ándoln debidamente. El mf'r).(·11111~1" .Jflf,. ,.....-. 
verá en definitiva ordenando e1 ce¡:;e ·de la defen­
sa cuando se descubra que el deíenso no llena los 
requisitos del Artículo Primero <le esta Le/f'y 
comunicará al Defensor la cesáción de la Defensa. 

Artículo Trigésimo Sexto.-Ningún Defensor 
podrá a:hRtenerse de conocer los negocios que:)o 
~ompetan so pretexto de que el deíenso tien'3 
'bienes suficiente8, hasta que reciba ·la resolución 
id.el Jefe <lel Cuerpo. ' 

: " . 
Artículo Trigésimo Séptimo.-Los emplea.d0f3 

·<le la Defensoría de Oficio tendrán como jefe 
inmediato al DefenRor al cuar estén adscritoo y 
reali?Jarán toda.e:; laR actividade¡:; que conduzéan 
al mejor logro de los objetivos de la Defensoría. 

Artículo Trigésimo Octavo.-Ninguna perso­
;na extraña al personal de Ja Jm1titución podrá 
prestar servicios de Defen8oría de Oficio en el 
Estado, aunque los ofre7,can gratuitani.en te. 

Transitorio Unico.-Esta Ley entrará en: vi­
gor el miRmo día de su publicación en el Perió­
dico Ofidal del Estado de Hidalgo. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
cumplimiento. 
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Dado en el Salón <le Sesiones del H. Congre­

ao del E}stado de Hidalgo, en Pachuca de So'ip, 
Jlida1go, a los dieciocho <lías el! mes de marzo ' 
de mil novecientos setenta y cinco.-Diputado 
Presidente, Pro.fr .• JUVENCIO GARCIA F..SCA· 
,J.HLLA.-Diiputado Secretario, Lic. MARIO ES­
PINOSA OORTES.-Diputa.do Seeretario, MA. 
GUADALUPE HOYO SEPULVEDA.-Rúbricas. 

. -
Por tanto, mando se imprima, publlque y 

-circule, p~ra su dehido cumfP']imiento. 

· DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
fa Ciudad de ra.chuca <le Soto, Hidalgo, a los 
·veinte días del mes de marzo de mil noveci:entw 
'¡1€1tenta y cinco.-El Gobernador Constitucional 
del· Estado, Profr. y Lic. MANUEL SA¡-.¡-CHEZ 
VITE.-El Secretario G'enera1 de Gobierno, Líe. 
ABEL RAMinE.Z ACOSTA._;Rúbricas. 

' 
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